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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

10670 CORRECCIÓN de erratas del Acuerdo para la
promoción y protección recíproca de inver-
siones entre el Reino de España y la República
de Eslovenia, hecho en Madrid el 15 de julio
de 1998, que fue publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 113, de fecha 11
de mayo de 2000 (páginas 17371 a 17374).

En la publicación del Acuerdo para la promoción y
protección recíproca de inversiones entre el Reino de
España y la República de Eslovenia, hecho en Madrid
el 15 de julio de 1998, insertada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 113, de fecha 11 de mayo de 2000
(páginas 17371 a 17374), se han advertido las siguien-
tes erratas:

En la página 17372, segunda columna, artículo V,
apartado 2, líneas cuarta y quinta, donde dice: «... tomán-
dose como referencia la prima de estas fechas...», debe
decir: «... tomándose como referencia la primera de estas
fechas...».

En la misma página, columna y artículo, apartado 5,
líneas séptima y octava, donde dice: «... respecto de su
inversión a los inversores de la Parte Contratante...», debe
decir: «... respecto de su inversión a los inversores de
la otra Parte Contratante...».

En la página 17373, segunda columna, artículo X,
apartado 5, líneas quinta y sexta, donde dice: «... los
principios generales aceptados del derecho internacio-
nal...», debe decir: «... los principios generalmente acep-
tados del derecho internacional...».

MINISTERIO DE ECONOMÍA

10671 ORDEN de 26 de mayo de 2000 por la que
se acuerda la emisión, acuñación y puesta en
circulación de monedas de 1, 5, 10, 25, 50,
100, 200 y 500 pesetas.

La Ley 10/1975, de 12 de marzo, de regulación de
la moneda metálica, en su artículo 4.o, modificado por
la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1987, por la Ley 37/1988,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Esta-

do para 1989, y por la Ley 13/1994, de 1 de junio
de Autonomía del Banco de España, y finalmente por
la disposición adicional única de la Ley 12/1998, de 28
de abril, por la que se modifica la Ley de Autonomía
del Banco de España, atribuye al Ministerio de Economía
y Hacienda la competencia para determinar las monedas
que en cada caso compongan el sistema metálico y sus
correspondientes valores faciales. Asimismo, le corres-
ponde al citado Ministerio acordar la emisión y acuñación
de moneda metálica y, en particular, sus características
y el importe máximo de la misma que deberá admitirse
entre particulares en concepto de medio de pago.

En su virtud, dispongo:

Primero. Ámbito de aplicación.—Se acuerda, para el
año 2000, la emisión, acuñación y puesta en circulación
de monedas de 1, 5, 10, 25, 50, 100, 200 y 500 pesetas,
con los motivos recogidos en el apartado tercero.

Segundo. Características de las monedas.—Las
características de las monedas a acuñar en cuanto a
composición, pesos, formas y diámetros son las mismas
que las del sistema monetario metálico vigente.

Tercero. Leyendas y motivos de las monedas.—Las
leyendas y motivos de los anversos y reversos para estas
monedas serán los siguientes:

Moneda de 1 peseta:

Anverso: En el semicírculo izquierdo de la moneda,
aparece la efigie de S. M. el Rey Don Juan Carlos I;
en el semicírculo derecho, en el centro, figura la cifra
1, valor liberatorio de la moneda, en cuyo interior, en
vertical aparece la palabra PESETA (en letras mayús-
culas) y en sentido circular, rodeando el dígito, los textos
JUAN CARLOS I y ESPAÑA (en letras mayúsculas), sepa-
rados por una estrella.

Reverso: Figura la moneda dividida en cuatro partes
desiguales, en cuya intersección, aparece el Escudo
Nacional de forma esquematizada; a su derecha, en la
parte inferior, la marca de Ceca; en la parte superior
derecha, en sentido circular, figura el año de acuñación
2000, entre dos estrellas.

Moneda de 5 pesetas:

Anverso: Ocupando la zona central de la moneda apa-
recen entrelazadas las iniciales de S. M. Don Juan Car-
los I; a su derecha, en sentido vertical y de arriba abajo,
figura la leyenda ESPAÑA (en letras mayúsculas); en la
parte inferior, en el centro, el año de acuñación 2000,
de forma inclinada de abajo a arriba.

Reverso: En la zona central izquierda, aparece la
cifra 5, delineada y, debajo, a su derecha, figuran tres
velas de barco que se entrecruzan con dicha cifra; debajo
de las velas, el casco del barco; en la parte superior
derecha, de forma vertical y de arriba abajo, figura en
mayúsculas la abreviatura de pesetas; en la parte central,
a la izquierda, la marca de Ceca.
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Moneda de 10 pesetas:
Anverso: Figura la efigie de S. M. el Rey Don Juan

Carlos I, rodeada de la leyenda JUAN CARLOS I REY
DE ESPAÑA (en letras mayúsculas) y a continuación,
el año 2000 entre dos puntos; circundando el texto apa-
rece una gráfila de piñones.

Reverso: En la parte central se reproduce el Escudo
de España, y a su derecha, la marca de Ceca; en la
parte superior, en el centro, aparece la cifra 10, acotada
por dos puntos; en la parte inferior central figura la leyen-
da PESETAS (en letras mayúsculas); rodea los motivos
y leyendas una gráfila de piñones.

Moneda de 25 pesetas:
Anverso: A la derecha aparece la figura de S. M. el

Rey en 3/4 izquierda; en la parte superior la expresión
JUAN CARLOS I (en letras mayúsculas), en la inferior
2000, y a la izquierda de arriba abajo entrelazándose
las letras, el texto ESPAÑA (en letras mayúsculas).

Reverso: En la parte superior aparece una corona real;
a la derecha, unos eslabones del collar del Toisón de
Oro; en la inferior, el vellocino de oro; a la izquierda,
en dos líneas, el valor facial de la pieza 25 y la abreviatura
de pesetas, y en la parte inferior izquierda la marca de
Ceca.

Moneda de 50 pesetas:
Anverso: A la derecha aparece la figura de S. M. el

Rey; a su izquierda, la leyenda ESPAÑA (en letras mayús-
culas), dividida en sílabas colocadas una bajo la otra;
debajo de la leyenda aparece el año de acuñación 2000;
a la izquierda, en sentido circular, figura la leyenda JUAN
CARLOS I (en letras mayúsculas), estando separados
cada uno de los términos por un guión.

Reverso: Ocupando la parte lateral derecha de la
moneda aparece el Escudo Real; a la izquierda la cifra 50,
y debajo, en mayúsculas, la abreviatura de pesetas,
enmarcadas en su parte superior e inferior por dos franjas
onduladas; y en la parte inferior, la marca de Ceca.

Moneda de 100 pesetas:
Anverso: Figura la efigie de S. M. el Rey D. Juan

Carlos I, rodeada de la leyenda JUAN CARLOS I REY
DE ESPAÑA (en letras mayúsculas) y a continuación el
año 2000 entre dos puntos; rodeándolo a aparece una
gráfila de piñones.

Reverso: En el centro de la moneda aparece el Escudo
de España, y a su izquierda, la marca de Ceca; en la
parte superior, entre dos puntos, la cifra de su valor, 100,
en números arábigos; en la parte inferior la leyenda PESE-
TAS (en letras mayúsculas), rodeando los motivos y
leyendas aparece una gráfila de piñones.

Moneda de 200 pesetas:
Anverso: En el centro se encuentran las efigies de

S. M. el Rey D. Juan Carlos I y, a su lado, en segundo
plano, la de S. A. R. el príncipe Don Felipe; las rodea
una moldura, en cuyo interior se halla colocado el texto
JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA (en letras mayúsculas)
y a continuación se encuentra el año de acuñación 2000
entre dos puntos. Todo ello en caracteres incusos.

Reverso: En la parte central figura el valor facial 200,
y debajo, en mayúsculas, la abreviatura de pesetas; en
la parte superior, en el centro, la marca de Ceca. Rodean-
do el motivo central, hay una moldura que lleva, en la
parte superior la leyenda, ESPAÑA 2000 (en letras
mayúsculas) y en el resto, eslabones de Toisón de oro,
todo ello en forma incusa.

Moneda de 500 pesetas:
Anverso: En el lado derecho, figuran las efigies super-

puestas de S.S. M.M. los Reyes, Don Juan Carlos y Doña

Sofía. En el lado izquierdo, en círculo, el texto JUAN
CARLOS Y SOFÍA (en letras mayúsculas). En la parte
inferior, y en el mismo círculo, el año de acuñación 2000
entre dos puntos, y todo ello dentro de una moldura
heptagonal curva.

Reverso: En el lado izquierdo figura el Escudo Nacional
y a su derecha, en la parte superior, la marca de Ceca;
a la derecha de ésta se halla una figura circular con
incorporación de la imagen latente. Debajo, en la parte
derecha, la cifra de valor 500 y la palabra PESETAS
(en letras mayúsculas), en dos líneas verticales; en el
exergo, la palabra ESPAÑA (en letras mayúsculas). Todos
los motivos se encuentran dentro de una moldura hep-
tagonal curva.

Cuarto. Fecha inicial de emisión.—La emisión se pro-
ducirá a lo largo del año 2000.

Quinto. Poder liberatorio de las monedas.—Estas
monedas serán admitidas sin limitación alguna en las
cajas públicas y, entre particulares, con los siguientes
límites: Hasta 10 pesetas las de 1 peseta; 100 pesetas,
las de 5; 200 pesetas las de 10; 250 pesetas las de
25; 500 pesetas las de 50; 1.000 pesetas las de 100;
2.000 pesetas las de 200; 5.000 pesetas las de 500,
cualquiera que sea la cuantía del pago.

Sexto. Procedimiento general para la acuñación y
puesta en circulación de moneda metálica.—Las mone-
das se acuñarán, por cuenta del Estado, en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda,
que las entregará al Banco de España a medida que
lo permita su capacidad de fabricación. El Banco de Espa-
ña pondrá en circulación dichas monedas, atendiendo
a las necesidades del mercado.

La Dirección General del Tesoro y Política Financiera,
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda y el Banco de España convendrán las for-
malidades y documentos que acompañarán a las entre-
gas de moneda metálica a este último por parte de la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la
Moneda, y que servirán como justificación de sus res-
pectivas contabilidades.

Los abonos efectuados por el Banco de España al
Tesoro Público en concepto de puesta en circulación
de monedas tomarán como base el concepto «Puesta
en circulación neta», que será el resultado de descontar
el valor facial de la moneda retirada del valor facial de
la moneda puesta en circulación. Una puesta en circu-
lación neta positiva conllevará el abono al Tesoro de
ese importe, que se aplicará al concepto de Acreedores
no presupuestarios que determine la Intervención Gene-
ral de la Administración del Estado. Inversamente, una
puesta en circulación neta negativa conllevará el cargo
al Tesoro de ese importe por el citado concepto no
presupuestario.

El primer día hábil de cada mes, el Banco de España
elaborará un resumen contable que refleje el movimiento
de moneda metálica recibida en depósito, puesta en cir-
culación y retirada durante el mes natural inmediata-
mente anterior. Se exceptúa el mes de diciembre de
cada año, en el que dicho resumen será cerrado el último
día hábil de la primera quincena. Al día siguiente a la
expedición del resumen mensual, el Banco de España
abonará o adeudará la cuenta corriente del Tesoro en
el Banco por el importe neto resultante de dicho resu-
men, según lo establecido en el párrafo anterior.

Si con cargo al mencionado concepto no presupues-
tario no fuera posible efectuar el abono al Banco de
España señalado en el punto anterior, ese importe se
satisfará como devolución de ingresos indebidos, con
aplicación al concepto «Beneficio de acuñación de mone-
da» del Presupuesto de Ingresos del Estado. Si aun así
no fuera posible realizar dicho abono, la diferencia se
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satisfará con cargo a los créditos que se habiliten en
el Presupuesto de Gastos del Estado.

La Dirección General del Tesoro y Política Financiera
ordenará, al final de cada ejercicio presupuestario, la
aplicación definitiva de los ingresos procedentes de la
moneda metálica.

El Banco de España hará figurar en sus balances,
con separación de las otras cuentas que puedan afectar
a la misma materia, la situación de la moneda metálica
que reciba en calidad de depósito para su posterior pues-
ta en circulación.

El Banco de España remitirá a la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera la información que ésta
le solicite, al objeto de alcanzar un adecuado conoci-
miento de las cuentas señaladas en este punto. Los resú-
menes mensuales e ingresos y cargos resultantes de
los mismos serán reflejados en la cuenta trimestral que
el Banco de España debe rendir a la citada Dirección
General, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 6.o de la Ley 10/1975, de 12 de marzo, de Regulación
de la Moneda Metálica, sin perjuicio de lo establecido
en la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del
Banco de España.

Séptimo. Medidas para la aplicación de la orden.—La
Dirección General del Tesoro y Política Financiera adop-
tará las medidas que resulten precisas para la aplicación
de esta Orden, actuando como órgano de consulta una
Comisión de Seguimiento, integrada por representantes
de la citada Dirección General, del Banco de España
y de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa
de la Moneda.

Octavo. Entrada en vigor.—La presente Orden entra-
rá en vigor el día siguiente de su publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de mayo de 2000.

DE RATO Y FIGAREDO

Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España e Ilmos.
Sres. Director general del Tesoro y Política Financiera
y Presidente-Director general de la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda.

10672 ORDEN de 26 de mayo de 2000 por la que
se acuerda la emisión, acuñación y puesta en
circulación de monedas conmemorativas de
los Juegos Paralímpicos de 2000.

Con ocasión de la próxima celebración de nuevos
Juegos Paralímpicos del año 2000 que tendrán lugar
en Sidney, en los que participarán atletas españoles orga-
nizados en el Comité Paralímpico Español, integrador
de todas las actividades asociativas relacionadas con
los discapacitados, y con el fin de demostrar el apoyo
y la solidaridad hacia este colectivo, este Ministerio con-
sidera adecuado proceder a la emisión de una moneda
cuya temática sirva de conmemoración de los citados
Juegos.

La Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, en su artícu-
lo 81, autoriza con carácter general, a la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre a acuñar y comercializar monedas
conmemorativas y especiales de todo tipo. En la misma
disposición se establece que la acuñación y venta de
monedas serán acordadas por Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda, que fijará las características pro-
pias de las monedas, sus valores faciales, el límite máxi-
mo, y las fechas iniciales de emisión, así como los precios
de venta al público.

En su virtud, dispongo:
Primero. Acuerdo de emisión.
Segundo. Características de las piezas.—Las piezas

a acuñar tendrán las siguientes características:
Monedas de plata (dos piezas).
Monedas de 1.000 pesetas de valor facial (4 reales,

plata de 925 milésimas).
Tolerancia en ley: Mínima 925 milésimas.
Peso: 13,5 gramos, con una tolerancia en más o en

menos de 0,20 gramos.
Diámetro: 33 milímetros.
Forma: Circular con canto estriado.
Calidad: Proof.
Motivos: En el anverso, común para las dos piezas,

figura la efigie de S. M. el Rey Don Juan Carlos I rodeada
por la leyenda JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA (en
letras mayúsculas) y a continuación el año de acuñación
2000, entre dos puntos.

En el reverso de la primera pieza figura un corredor
en silla de ruedas; sobre éste, en sistema braille, las
iniciales JJ. PP.; en la parte superior, de forma circular,
la leyenda JUEGOS PARALÍMPICOS (en letras mayús-
culas); a la izquierda, el logotipo del Comité Paralímpico
Español, y la marca de Ceca, y en la parte inferior, en
dos líneas, el valor 1000 PESETAS (sin punto y en letras
mayúsculas).

En el reverso de la segunda pieza aparece un corredor
de fondo invidente, acompañado por otro corredor guía,
y a su derecha, el logotipo del Comité Paralímpico Espa-
ñol; bajo este logotipo, en sistema braille, las iniciales
JJ. PP.; a la izquierda de los corredores, aparece la marca
de Ceca; en la parte superior, de forma circular la leyenda
JUEGOS PARALÍMPICOS, y en la parte inferior, en dos
líneas, el valor 1000 PESETAS (sin punto y en letras
mayúsculas).

Tercero. Número máximo de piezas.—El número
máximo de piezas a acuñar será de 30.000 para cada
una de las monedas

Cuarto. Fecha inicial de emisión.—La fecha inicial
de emisión tendrá lugar en el primer semestre del año
2000.

Quinto. Acuñación y puesta en circulación.—Las
referidas monedas se acuñarán, por cuenta del Estado,
en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa
de la Moneda, que las entregará al Banco de España.
Dada la naturaleza de estas piezas, que se comercia-
lizarán como a continuación se indica, se entregarán
de nuevo por el Banco de España a la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, contra
pago de su valor facial, que será abonado al Tesoro.

Sexto. Proceso de comercialización.—La Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda
procederá a la comercialización de estas monedas, tanto
en colecciones como aisladamente, por sí o a través
de entidades contratadas al efecto, que se comprome-
terán a expenderlas al público con regularidad, así como
a su exportación.

Séptimo. Precio de venta al público.—El precio inicial
para cada una de las monedas será de 2.750 pesetas,
excluido el IVA.

Los precios de venta al público podrán ser modifi-
cados por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda,
a propuesta del Director General de la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, como
consecuencia de las oscilaciones que se produzcan en
las cotizaciones oficiales de los metales preciosos uti-
lizados en su fabricación.

Octavo. Medidas para la aplicación de esta
Orden.—La Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera adoptará las medidas que resulten precisas para
la aplicación de esta Orden, actuando como órgano de


